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S. M. la Reina (Q. D. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud.
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previsión de los comprendidos en los 
presupuestos

Es indudable, Señora, que si todas 
las veces en que, usando el Gobierno de 
la facultad que le confiere el art. 27 de 
la ley citada, concediócrédilos de dicha 
clase, hubiera tenido que acompañarlos 
del recurso correspondiente con que 
cubrirlos, en la imposibilidad de contar 
con sobrantes de presupuestos nivelados 
muy dudosamente, ó de arbitrarlos por 
nuevas imposiciones, ó de tener que 
apelar á los medios de crédito, pro
clamando asi eb déficit, las concesiones 
habrían sido ménos abundantes y fre
cuentes, y la misma carencia de recur
sos habría moderado mucho los gastos, 
si es que no los evitara por completo

La facilidad de estas concesiones, no 
solo debe referirse al olvido de aquella 
condición, sino también á que la ley de 
Contabilidad, á pesar de las circunstan
cias y formalidades que exige para el 
otorgamiento de los créditos, no contie
ne, sin embargo, las suficientes para 
que aquel recaiga real y esclusivamenle 
en los casos de urgencia y de imprésr 
cindible necesidad; y aunque una de las 
formalidades sea la de dar cuenta á las 
Cortes de tales medidas con los documen
tos justiíicalivos, siendo posterior su exa
men, el ejercicio anterior de una facul
tad que de no emplearse con la pruden
cia y limitaciones propias de una atri
bución esencialmente legislativa, pero 
delegada por altas calzones de Gobierno, 
puede degenerar en un uso inconvenien
te para el Tesoro público, reclama en 
la esfera misma de la Administración 
otras reglas préyias de necesaria con-. 
linencia, garantía de que los créditos 
supletorios y extraordinarios han de 
concederse únicamente en aquellas oca
siones en quesean de absoluta urgencia 
y necesidad.

Con este objeto y el de regularizar 
ademas las formas de instrucción de los 
expedientes en que se versen tales con
cesiones, para que en su dia las Cortes 
puedan deliberar sobre ellos con conoci
miento de causa bastante, el Ministro 
que suscribe, encargado del cumpli
miento de las leyes y responsable en 
primer término de los actos que se re
fieran al empleo de ios fondos .públicos, 
tiene la jionra de soniiter á la aproba
ción de V. M., de acuerdo conelConse-
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En vista de lo que me ha expuesto 
el .Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Toda coqcesion de su
plementos de crédito y créditos extra
ordinarios que en los casos expresados 
en el art 27 de la ley'de 20 de Febrero 
de 1850 hubiere de hacerse para aten
der á obligaciones del Estado', com
prenderá los medios con que haya de 
cubrirse su importe.

Art. 2.° Para la concesión de los 
créditos supletorios y extraordinarios, 
en el caso de que las Corles no se 
hallaren reunidas, ,,ni¡ Gobierno oirá 
previamente al Consejo de Estado, quien 
informará sobre la urgencia y la im
prescindible necesidad de su concesión. 
Cuando las Córles,esluv¡eren reunidas, 
mi Gobierno reclamará de las mismas, 
sin necesidad, de informe del Consejo de 
Estado, los suplementos de crédito y 
créditos extraordinarios que fueren ne
cesarios por medio de los oportunos 
proyectos de ley.

Art. 3.° Siempre que se juzgue ne
cesaria la concesión de un suplemento 
decrédilo óde un crédito extraordinario, 
se instruirá por el Ministerio en cuyo 
favor hubiera de otorgarse, el expediente 
en que se demuestre con datos corres
pondientes la urgencia é imprescindible 
necesidad de acordar la expresada me
dida.

Art. 4/ Terminada que sea la ins
trucción de los .referidos expedientes, 
se pasarán al Ministerio de Hacienda, y 
examinados por este y con su propuesta 
de medios para cubrir los créditos , los 
someterá á la resolución del Consejo do 
Ministros prévio el informe del dé Estado.

Art a° Los decretosque tenga á bien 
rubricar autorizando suplementos de cré
dito ó créditos extraordinarios serán ex
tendidos por el Ministerio de Hacienda y 
refrendados por el Presidente dé mi Con
sejo dé Ministros, quedando los expedien - 
les en aquel Ministerio para que en su dia 
los someta á la aprobación de las Cortes.

jo de Ministres, el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1858 = 
SEÑORA.=A L. R. P de Y. M , Pe
dro Salaverria.
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SEÑORA: No podrían sostenerse 
la cuantía de los actuales impuestos, n¡ 
los aumentos que aun pudieran exigir 
Jos gastos públicos, sin haber antes 
apurado los recursos que deben produ
cir el órd^n y la economía.

Desde la promulgación de la ley de 
20 de Febrero de 1830, comprensiva de 
las disposiciones que rigen la contabili
dad del Estado, la inversión de sus fon
dos, sujeta por reglas de publicidad y 
de limitación que anteriormente no 
existían, se ha practicado sin prodigalida
des que de otra suerte habrían sido 
inevitables.

Mas ápesar de que dicha ley, partien
do del principio de quc.no debe gastar
se sino en la medida de lo que se tiene, 
prescribió que á toda propuesta do gasto 
hubiere de acompañar la correspondien • 
te de los medios de pago, este precepto, 
observado al designar en su conjunto 
los gastos anuales en los .presupuestos 
generales, no se ha cumplido ordinaria- 
mente al haberse de suplir con amplia
ciones de crédito ó con créditos ex 
traordinarios la insuficienciaó la im-

( Por un año. . 
Por seis meses 

'Por tres id. .

Al designarse por el Real decreto de 
13 de Abril de 1844 los estudios teórico- 
prácticos que se debían justificar pré
viamente para obtener el ejercicio de 
Escribanías y Notarlas del Reino, no 
fue posible calcular el gran número de 
alumnos que se dedicaría á esta carre
ra. En todas las provincias existe ya 
multitud de jóvenes que ha cumplido con 
las prescripciones del citado decreto; no 
pocos han hecho alarde de suficiencia en 
varias ocasiones, y muy parlicularmyn- 
le cuando acudieron á disputar en pú
blico cerlámen alguna de las Escribanías 
mandadas proveer con motivo del lalis
io natalicio deS. A. el Sr. Principe Don 
Alfonso; y sin embargo, tales individuos 
no pueden tener hoy colocación adecua
da. ni utilizar su terminada cantera, 
por ser ellos en número extremadamen
te mayor que el de los oficios,¡de la fe 
pública en España. Bien quisiera hoy 
S. M. que, en plazas de este importan
te ramo de la Administración de Jus
ticia y del servicio del Estado, pudieran 
hallar cabida todos los individuos que 
con aprovechamiento se ocuparon en ta
les estudios; mas no siendo esto en mo
do alguno posible, y deseando en su 
augusta é incausable solicitud, no solo 
ensanchar el campo donde puedan as
pirara! premio de sus-tareas, sino lle
var también seguridades de.mayor ins
trucción á otros puntos en que se apro
vechen aquellas prendas con general 
ventaja, la Reina (Q. D. G.) se ha dig-, 
nado mandar lo siguiente:' '

1." Las Procuras del Tribunal Su
premo, las de’Audiencias territoriales y 
las de Juzgados de primera instancia 
quesean propiedad del Estado; las No
tarías y EséribaníHs1 eclesiásticas, de 
Guerra, de Marina, de Hacienda y de 
Comercio, que necesitan cédula de No
toria parcial, según la Real órden de
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28 de Febrero de 1850, y las Secreta
rias de los Juzgados de paz, se provee
rán en personas que tengan concluida 
la carrera del Notariado.

2. c Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se recomendará al déla Gober
nación la conveniencia de mandar que 
los Ayuntamientos de las poblaciones 
del reino elijan en lo sucesivo para Se
cretarios á individuos que, entre las de
mas cualidades necesarias, acrediten 
haber concluido la expresada carrera,

3. ° Lo dispuesto en los párrafos 
anteriores no excluye á los abogados de 
los Tribunales, cuando concurran aspi
rando á las plazas de que trata esta 
circular.

De Real órden lo digo á V... . para 
su conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1858.—Fernan
dez Negrele.—Sres Presidente y Fiscal 
del Tribunal Supremo; Regente y Fis
cal dé la Audiencia de....

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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EXPOSICION A S. M.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

REAL DECRETO.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 

y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.

limo S.: En vista de lo expuesto por 
el Consejo de Administración del Canal 
do Isabel II, y de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, la Reina (O. D. 
G.) ha resuello aprobar el proyecto 
formado por el Ingeniero I). José Morer 
para las obras de distribución interior en 
la zona central de Madrid, cuyo presu
puesto general asciende á la cantidad de 
9.468.781 rs 29 cents autorizando a 
citado Consejo para sacar á pública su
basta, con la separación y en la forma 
que se dirá, los servicios siguientes:

1/La galería del Este, que ha de 
construirse en la Red de San Luis, calle 
de la Montero, Puerta del Sol y calle 
de Carretas, bajo el tipo de 1.083 rs. 
el metro lineal, que forma un presu
puesto de 865.905 rs.85 cents.

2/ La galería del Oeste, que ha de 
construirse desde la desembocadura de 
la calle Ancha de San Bernardo, por la 
plaza de Santo Domingo, bajada délos 
Angeles, calle de las Fuentes, San Fe

lipe y Siete de Julio hasta la plaza Ma-

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Enterada la Reina (q.D.g 
de lo propuéslo por V. I , se ha servil 
disponer que en la carretera general! 
Zaragoza á Huesca se establezca unpet 
tazgo en esta última ciudad, en el cir 
deberá verificarse la exacción de í 
rechos por ahora y hasta queseseitif 
los demas portazgos necesarios en leí 
la linea, con un árancv-l de tres Icgul 
y media, que es próxi nte la |®

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo 
mandado en el Real decreto de esta 
fecha, la Reina (q. D. g.)se ha servido 
aprobar las disposiciones1 siguientes:

1. * Los portadores de titulos de la 1 
Deuda consolidada y diferida interior y 
acciones de carreteras y de ferro-car- 1 
riles presentarán al vencimiento de los 1 
semestres en las respectivas Tesorerías 
de Provincia los cupones, poniendo al 
dorso su media firma, acompañados de 
dobles y distintas facturas, según las 
clases de Deuda, autorizadas por los 
interesados, y en las cuales expresarán 
la serie, numeración é importe de los 
cupones.

Iguales formalidades se observarán 
para la presentación y cobro de los cu
pones procedentes de semestres venci
dos. Las facturas se arreglarán á los 
modelos que se circularán por la Direc
ción general déla Deuda pública.

2. a Las Tesorerías de Hacienda pú
blica comprobarán las facturas con los 
cupones, verificado lo cual y hallados 
conformes, los taladrarán á presencia 
de los interesados, devolviéndoles una 
délas facturas con el recibí para su res
guardo, cuyo documento conservarán 
estos en su poder hasta que se les abone 
su importe

3. * Verificada la operación bajo la 
exclusiva responsabilidad de los Tesore
ros de provincia, cuidarán estos de re
mitir en el mismo día á la Dirección de 
la Deuda por el correo y con las forma 
lidades establecidas para estos casos en 
la circular de la Dirección del ramo de 
13 de Marzo de 1856, los cupones y fac
turas correspondientes; y una vez reci
bidos per el Departamento de Emisión y 
hallados corrientes, se dará conocimien
to inmediatamente del resultado de esta 
operación a la Tesorería de Hacienda 
respectiva, -on devolución de la factu
ra, para que abone su importe á los 
interesados. En el caso de que alguno ó 
algunos de ios cupones no fuesen cor
rientes, se rebajará su importe y se dirá 
asi á la Tesorería que lo hubiese remiti
do para que satisfaga al interesado el 
remanente que resulte á su favor, y le 
entere de la causa que motíva la rebaja, 
recogiendo en ambos casos la factura de 
resguardo.

4. ' Los que presenten acciones de 
carreteras, ferro-carriles ú obras pú
blicas para su amortización, deberán 
hacerlo, poniendo al dorso de ellas el 
oportuno endoso en esta forma: <-A la 
Dirección general de la Deuda para su 
amortización por sorteo.«. Fecha y fir
ma del interesado, acompañándolas tam
bién con dobles facturas arregladas al 
modelo que igualmente se circulará, en 
el concepto que habrán de comprender
se en carpetas separadas las acciones de 
cada emisión.

5.a Recibidas quesean estas accio
nes por las Tesorerías de las provincias, 
se taladrarán en el acto á presencia de 
los interesados, y las remesarán á las 
oficinas de la Deuda en igual forma que 
la establecida para los cupones; y luego 

¡ <pie reciban aviso de que las acciones

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Con arreglo al arl. 12 
de la ley de 1 ° de Agosto de 1851, 
podrá domiciliarse en adelante en las 
capitales de provincia el pago de los 
cupones de los títulos al portador de la 
Deuda consolidada y diferida interior 
y de acciones de carreteras, ferro-car
riles y obras públicas, así como el de 
la amortización y premios que á estas 
correspondan.

Art. 2° Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las disposiciones opor
tunas para la ejecución y puntual cum
plimiento de lo que se ordena en el 
presente decreto.

Dado en1 Palacio á veintidós de Octu
bre de mil ochocieutoscincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaver
ria.

presentadas son legitimas y corrientes, 
satisfarán su importe.

6.a Los pagos que por todos estos 
conceptos hicieran las Tesorerías de 
Hacienda se formalizarán como reme
sas á la Dirección de la Deuda pública, 
según se verifica respecto al abono de 
interes de inscripciones nominativas, 
comprendiéndose en la misma cuenta 
que estas, al tenor de lo dispuesto por 
las Direcciones del Tesoro y Contabili
dad de Hacienda pública en circular de 
25 de Junio de 1852

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1858.—Salaverria —Sr. 
Director general de la Deuda pública.

Instrucción pública.—Negociado 3.*

limo. Sr.: Habiendo recurrido á este 
Ministerio algunos Profesores y Ayudan
tes de las Escuelas profesionales queján
dose de la desigualdad notable que exis
te entre los sueldos que están percibien
do y los que disfrutan otros que se ha
llan en su misma clase y categoría, la 
Reina (Q. D. ti.) se ha servido dispo
ner que en lo sucesivo no se dé curso á 
instancia de este género, en atención á 
que deben tener solamente el carácter 
de provisionales todas aquellas declara
ciones que respecto de clasificación y 
aumento de sueldos de estos profesores 
se hayan hecho sin la intervención del 
Real Consejo de Instrucción pública, co
mo previene la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 16 de Oclubrede 1858.=Corvera. 
=Señor Director general de Instrucción 
pública.

; or bajo el tipo de 1.079 rs. el melro 
ineal, que forma un presupuesto d 
1.220.761 rs, 25 cénls.

3." La galena trasversal que ha de 
construirse en la plaza de las Corles
Carrera de San Gerónimo, Puerta del 
Sol, calles Mayor y Almádena y Plaza 
do los Consejos, bajo el tipo de 713 rs 
el metro lineal, que forma un presupues 
o de 1 329.524 rs. 44 céntimos.

4/ La construcción y trasporte al 
)ié de obra de la tubería de O.ni 85 
),m 60 y 0,m 45 de diámetro y demás 
nozas accesorias, bajo el presupuesto 
de 2.292.663 rs.

5." La construcción y trasporte al 
pié de obra de la tubería de menor diá 
melro que la anterior y sus diversas pie 
zas accesorias, bajo el presupuesto de 
2.065.721 rs ; cuyas cinco subastas se 
verificarán con arreglo á los pliegos de 
condiciones propuestas por el Consejo y 
aprobadas con esta fecha, suprimiendo 
de los relativos á la tubería la parte que 
hace referencia á la fabricación de la 
ventosas.

Al propio tiempo ha resuelto S. M 
que se suspenda por ahora la subasta de 
las ventosas, bocas de riego é incen 
dios, fuentes de vecindad y tubería di 
plomo para el acometimiento de aque 
lias, cuyos servicios se calculan en 
324 912 rs., hasta que en vista de los 
ensayos que so están practicando, pro
ponga el Consejo de Administración del 
canal y el Gobierno resuelva lo qiíees- 
lime más conveniente.

Asimismo se autoriza al Consejo, con
siguiente á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 16 de Noviembre de 1855 y 
l.° de Agosto de 1856, por las que se 
aprobaron los proyectos anteriores de 
distribución, para hacer por Adminis
tración las obras necesarias para la co
locación de la tubería, llaves y piras 
irregulares, construcción de los regis
tros, de los modelos números 2,3 yl 
y demas servicios comprendidos en lis 
ultimas siete partidas del presupuesto 
general, que ascienden en junto á la can
tidad de 1. 369.293 rs. 75 cénls. Y por 
ultimo ha dispuestos. M. aprobar la re
lación de los efectos que para esta zona 
de distribución interior será necesario 
introducir del eslrangero, y mandar que 
se remita un duplicado de ella al Minis
terio de Hacienda, consecuente á lo que 
se le tiene manifestado en Real órdende 
1.* de Febrero de este año y parales 
efectos prevenidos en el Real deérelo ili 
23 de Setiembre de 1853.

De Real orden lo digo á V. I parasol 
conocimiento y efectos correspondiente 
Dios guade á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Octubre de 1858.=Corvera.s 
Sr. directior general de Obras publicas

SEÑORA: La ley de 1.* de Agosto de 
1851, llevando su espíritu de previsión 
á cuanto pudiera favorecer y mejorar el 
crédito público, dispuso en su arl. 12 
que tanto los títulos al portador como 
las inscripciones nominativas de renta 
perpetua pudieran domiciliarse en cual
quiera de las capitales de provincia del 
reino y en las plazas del extranjero que 
el Gobierno de V. M. designase para que 
sus poseedores adquieran el derecho de 
cobrar en ellas sus intereses.

El art. 83 del Real decreto de 17 de 
Octubre del propio año ordenó, sin em
bargo, que solo se verificase por enton
ces en esta capital el pagode loscupones 
de los titulos al portador de la Deuda 
consolidada y diferida interior. Poste
riormente se acordó, bajo ciertas forma
lidades, el domiciliar la misma Deuda 
y aun la procedente de obras públicas 
en algunas plazas extranjeras. Ninguna 
razón plausible existe hoy para que este 
beneficio deje de hacerse extensivo á los 
que deseen cobrar sus intereses en las 
Tesorerías de provincia cuando la ten
dencia de los capitales sobrantes, por 
efecto del gran desarrollo de la riqueza 
nacional, los impulsa hácia el empleo 
de los fondos públicos.

En tal situación, el Gobierno de V. M. 
creería faltar á su deber si no procurase 
con medidas prudentes y previsoras 
auxiliar un movimiento que tanto puede 
influir en la mejora de nuestro crédito. 
Al efecto, el Ministro que suscribe, dé 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1858.= 
SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M,— 
Pedro Salaverria.



Circular núm. 244.

Señas del Timoteo y del caballo que lleva

ANUNCIOS OFICIALES.
Señas del caballo.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación número 49

SECCION DE HACIENDA.
■ • >.Vt.S8Bfe»CP.

Jusgado de primera instancia de Burgos

SECCION DE GOBIERNO.
^ye\^5»6reü£s»i»aK

BURGOS.

INTERESADOS.

62281 D. Bernardo Bidones.

'. I parasu

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.Circular núm. 243.

&_Se hallan vacantes los Eslancos de los

■

Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos.

al ordendt 
y para te 
decreto ile

Edad 6 años, alzada 7 cuartas, pelo 
negro, rozado en la cruz, tiene aparejo 
de badana con dos mantas franciscanas.

Xúmero de sa
lida de las 

liquidaciones.

Hago saber: que á los treinta dios 
contados desde el en que aparezca esto 
anuncio en la Gacela del Gobierno \ 
Boletín oficial de esta provincia, sesu- 
jastará el aprovechamiento de las aguas 
mueras que produzca el Mineral titil
ado Garci-Alaion en la salina de Po

za en el próximo afio de 1859. La su 
basta se verificará por pliegos cerrados 
en la oficina Administración de dicha 
salina, de 11 á12 de la mañana y bajo 
el pliego de condicione* que se pondrá 
de manifiesto en la expresada Adminis
tración. Poza 22 de Octubre do 1858 
=Pablo Roda.

En la circular que se insertó en el 
Boletín oficial de 21 de Octubre último 
anunciando la detención y captura de 
Benito Perez, se puso por equivocación 
que procedía del pueblo de La Ot ra, 
debiendo ser de Villorejo, cuyo Alcalde 
daba parte de que dicho sujeto infundía 
sospechas por el mal aspecto que tenia.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de osle dia para los efec
tos correspondientes. Burgos 27 de Oc
tubre de 1858.=Francisco de Otazu.

pueblos de Los Ralbases y Rós, por se
paración de D. Ramón Grijalbo, y D Co
sario Martínez, que respectivamente los 
desempeñaban.

Los que deseen obtener dichas plazas 
presentarán en esta Administración en 
el término de ocho dias, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia, las cor
respondientes solicitudes; en la inteli
gencia, que serán preferidos los que 
reunan las condiciones que marca la 
Real orden de 9 de Julio último, é ins
trucción de 11 de Agosto del año próxi
mo pasado A las solicitudes deberán 
acompañar certificación del Alcalde del 
pueblo en que residan acreditando los 
medios con que cuentan para pagar al 
contado los efectos que les sean entre
gados por los respectivos verederos. 
Burgos 27 de Octubre de 1838. ==P. S. 
Nicolás Fernandez

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de dicha provin
cia. dentro del término de un mes que 
principiará á contarse desde el dia en 
que inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la misma. Valladolid 15 de 
Octubre dé 1858 —El Vite Redor, Blas 
’ardo.

Madrid 15 de Seliembrede 1858.— 
V.°B.°=E1 Director general Presidente 
en Comisión, Roda. = El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

'1 metro 
icsto de.

Don Vicente García Alonso, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, Juez 
de Paz en esta Capital y encargado 
del Juzgado de primera instancia del 
partido de la misma.

ello S. 31. 
subastado 
é i acón-

del 
res-

Habiendo desaparecido de esta ciu
dad el dia 18 de este mes, Timoteo de 
la Fuente, vecino de la misma y de es
tado casado; encargo á los Sres. Alcal
des y destacamentos de la Guardia ci
vil de esta provincia que procuren ave
riguar el paradero de dicho sugelo y 
en el caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición de mi autoridad, 

, Burgos 26 de Octubre de 1858 —Fran- 
i cisco de Otazu
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CIRCULAR A LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL 

PAGO DEL 4." TRIMESTRE DE LA CON

TRIBUCION DE CONSUMOS.

o de aque- 
ilculan en 
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ndo, pro- 
iíraciondel 

lo que es

ito á la can- 
lénts. Y por 
•obar la re- 
a esta zona 
á necesario 
mandar que 
lia al Minii-

Edad 30 años, estatura a piez2 pul
gadas, ojos negros, nariz larga, barba 
. , cara larga, color triguero;
viste pantalón azul, chaqueta color de 
ceniza, chaleco de felpa claro, gorra 
negra de piel y borceguíes.

Habiendo siib robados la noche 
23 de este mes, tres vecinos de los 
pectivos pueblos de Briviesca, Barrios 
de Bureba y Terrazas, por cinco hom 
bres montados y armados, llevándose 
un caballo, una yegua y una muía con 
las cargas de quincalla que estas con
ducían; he dispuesto que los Sres. Al
caldes y destacamentos de la Guardia 
civil de esta provincia procedan á la 
captura de dichos criminales, y caso 
de ser habidos los remitan á disposición

Los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de este partido se servirán re
mitir á este Juzgado en el término de 8 
dias una relación de los Abogados que 
se hallen domiciliados en su respectivo 
distrito municipal, y otra de cuatro per
sonas por (ada uno de los Alcaldes y 
Tenientes de que conste la corporación 
municipal, cuidando de que aquellas 
sean délas avecindadas en dicho distri
to, sus mayores contribuyentes, que se
pan leer y escribir y se hallen adornadas 
délas cualidades de honradez, buenas 
costumbres y conducta moral. Burgos 
25 de Octubre de 1858.=Vicente García 
Alonso.

déla misma que está abierta á la cir- 1 de mi autoridad. Burgos 27 de Octubre 
culacion de 1858.=Francisco de Otazu. *

Be Real orden lo comunico á V. I. | 
para su inteligencia, y autorizándole á 
lia de que dicte las medidas que juzgue 
convenientes á la mas pronta apertura 
de dicho establecimiento. Dios guarde á 
V i. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 18a8.=Corvera.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.
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limo. Sr : Visto el expediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de 
Lérida á instancia de D Francisco Ru
bíes y otros propietarios» vecinos de 
(¡erp y San Lloren* de Mongay, y de 
conformidad con el dictamen de la Junta 
consalliva de Caminos, Canales y Puer
tos, S M. la Reina (q. D.g.) se ha 
dignado autorizar á dichos interesados 1 
para que, salvo el derecho de propiedad ! 
y sin perjuicio de tercero, puedan cons
truir un canal de riego que, tomando 
las aguas del rio Segre. en el término de 
Camarasa y punto llamado la Escalera, 
fertilice los campos de los referidos 
puebles; verificándose las obras con 1 
arreglo al plano aprobado conesta fecha 
y bajo la inspección del ingeniero Jefe 
déla provincia, que deberá dar cuenta 
cada seis meses de lo que se adelante en 
ellas; y entendiéndose que por esta au
torización no se perjudica la facultad 
del Gobierno para establecer un sistema 
general de aprovechamiento de lasaguas 
del expresado rio, si así lo estimase con
veniente, sin que los concesionarios 
puedan en tal caso reclamar ningún 
género de indemnización.

De Real orden lo digo á V I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1858.=Corve- 
ra.=Sefior Director general de Obras 
públicas.

Ion Pablo Roda, Administrador prin
cipal de las fábricas de sal de la pro
vincia de Burgos.

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.
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En el mes próximo vence el i.° y 
último trimestre de la contribución de 
consumos.

Persuadido de la formalidad y pun
tualidad de la mayoría de los Ayunta
mientos de esta provincia, me limito á 
recordarles el deber en que están de in
gresar en las arcas del Tesoro el impor
te de dicho trimesln; antes del dia 25 de 
Noviembre y únicamente les advierto 
que siendo este el último pago del año. 
deben entregar no solo el importe del 
trimestre sino también los picos que mu
chos han dejado de pagar en los trimes
tres anteriores, y que en este deben 
abonarse para saldar su cuenta por 
completo.

Los Ayuntamientos que no cubran su 
cupo total serán apremiados el dia 1.‘ 
de Diciembre sin la menorescusa, y úni- 
camenlese tendrá la consideración de no 
apremiar por gastos provinciales hasta 
el 15 de Diciembre á los que antes del 
25 de Noviembre hayan pagado el cu
po del Tesoro.

Confio en que su proverbial sensatez 
y hasta en su interés bien entendido to
dos los Ayuntamientos me evitarán la 
triste necesidad de acudirá estas medi
das tan vejatorias como indispensables. 
Burgos 25 de Octubre de 1858.—Pa
blo de Santiago y Perminon.

llago saber: Que por parle del pro
curador Castañeda se acudió á este Tri
bunal á nombre de 1). Ramón Conde y 
1) Victor Rojo, vecinos de esta ciudad, 
en solicitud de que se les diese la pose
sión de todos los bienes, derechos y ac
ciones que constituyen los vínculos, me
morias de misas y obras pías, que en 
el pueblo de Qnintanapalla, fundó el 
Prebislero D. Juan González; los cuales 
fueron enajenados en virtud de escri
tura pública otorgada en testimonio del 
Escribano refrendante, por D. Eugenio 
Melero Nieló y su hijo único D. Dionisio, 
vecinos de Ilenédo de Esgueva, en lo 
provincia de Valladolid, á quienes cor- 
respondían respectivamente en concep
to de póséc'dúr y dé inmediato sucesor, 
y en su vtila sé proveyó el sigu'

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por Si ó por per
sona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23 de Fe
brero de 1836, ala Tesorería de la Di
rección general dé la Deuda, de 10 á 
3 en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicada#por la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia de Burgos; en 
el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, [tara lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gacela 
del dia lí, han de proveerse por opo
sición las plazas de Maestras de prime
ra enseñanza vacantes en los pueblos 
siguientes.

Provincia de Patencia.
VillarramieL dotada con el sueldo anual 

de........................... 2934 rs.
Ademas del sueldo, la'Maestra dis

frutará casa y la retribución de las ni
ñas no pobres.
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Señas del Arnai
Señas de los ladrones.

cara

Efectos robados.
VENTA DE TIERRAS

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Si tilguna persona quisiere comprar 
cuatro tierras de cabida de 31 fanegas 
do sembradura, radicantes en la villa 

l de Presencio, Juzgado de Lema; píle
nle entenderse con D. Vicente Muñoz y 
I Ruiz, en Burgos, calle de Lencería 
I núm. 18, cuarto 3 °, quien dará los lin

deros de cada una v su cabida.

D. Vicente García Alonso, Abogado del 
este Ilustre Colegio, Juez de paz del 
cuarto distrito de esta Capital, y en
cargado del despacho del juzgado de 
primera instancia de la misma por 
ausencia del propietario.

ñor.
tés. El surtido es igual al de los me

jores establecimientos de Paris y Lon
dres.

SOPAS COLONIALES DE TAPIOCA, SA.QÚ V 

arrow-root. Están purificadas, mejora
das y molidas en el propio eslablecimien- 

, to.de la COMPAÑIA.—Son las mas de- 
icadas, alimenticias y digestivas quesei 
conocen.

NOTA. Todos los productos de la 
COMPAÑIA llevan el sello de la misma 

I para la seguridad del qonsumidor.-E! 
I depósito central está en Madrid, calle de 

la Montera núm. 16. y la fábrica al 
¡vapor en el Prado. 8—12

—
ANUNCIOS PARTICULARES

. -----------

La persona que se hubiese llevado 
del Hospital del Rey, el jueves 22 del 

i corriente, una pollina negra con úna es
trella en la frente, edad 7 años, alzada 
regular y preñada de 7 meses, con un 
lomillo y un costal, dejando en su lugar 
otra parecida, pasará á entregarla á Luís 
Gómez en Cayuela, quien le devolverá 

| la suya.

nulo. - Auto. —Por presentado con los 
documentos y poderes que se acompa
ñan y de Iqs.^ue se dejará nota en au
to^ y devolverán originales: Dése sin 
perjuicio de mejor derecho, la posesión 
que se solicita en cualquiera, de las fin
cas á nombre dejas demas, citándose 
previamente á D. Vicente Tnrrientes 
por. si quiere concurrir al acto; para 
lado lo cual se dá comisión al Juez de 
Paz de Ouinlanapalla por ante el Escri
bano refrendante ó cualquiera otro que 
sea requerido; sirviendo CATO auto do 
despacho en,forma. Juzgadq de prime
ra instancia de Burgos. Setiembre 28 
de 1858—Alanasio Tuñon.—Ante mi, 
José Cormenzana. Y habiéndose manda
do publicar el. auto inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, en providen
cia del día de ayer, para que tenga efec
to, espido el presente. Dado en Burgos 
á 23 de Octubre de 1858 =Vicenle 
García Alonáo.=Por su mandado, José 
Gariuenzima* .. x

Habiéndose sustraído á la acción de 
este juzgado D. Francisco Javier Arnaiz, 
vecino de esta ciudad, é ignorándose su 
paradero; encargo á los Señores Alcal
des constitucionales de los pueblos, de
pendientes del ramo de vigilancia y 
destacamentos de la Guardia civil, pro 
cedan á su captura en cualquier punto 
donde se halle, conduciéndole con toda 
seguridad á la cárcel pública de esta ca
pital y mi disposición: pues asi lo tengo 
acordado en la causa criminal que coi)-' 
Ira. él me hallo instruyendo como acu
sado de delito de falsedad cometido en 
la ostensión de una partida do bautismo.

Dado en Burgos á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Vicente García Alonsor=Por su 
mandado, Manuel Arnaiz.

BUGUIAS DE LA ESTRELLA Y 
LA AURORA

Y CIRIOS DE CERA VEGETAL.

LA SEÑORITA-ESTELEN; profesora, 
de retratos foloyra[icps iluminados por 
el sistema americano, cuya perfecta 
semejanza es solo comparable á la ima
gen que produce el espejo, ofrece los 
servicios propios de su profesión al 
ilustrado público He esta ciudad1 en la 
calle de Trascorrales, núm. 10, piso 3.°

Al mismo tiempo ofrece un completo 
surtido de PERFUMELA de la mas fina 
de Paris. (1 -12)'

.e-hi:" '•, id / i-óll ::ú bli-H 

Es de estatura elevada, grueso, 
redonda, bien parecido, encarnado, pelo 

■' entre cano, limpio de barba, viste con 
elegancia y es de 5 4 ?ñps de edad.

Idem. id. segunda id. 5 1/2 rs. libra 
idem. ¡

Cirios desde 2 onsas hasta 3 libras pa
ira las lylesias, procesiones ccf.

En Madrid 6 1/2 rs. libra por mayor.
En Gijon 6 rs. libra idein.

Para los pedidos dirigirse á Madrid, 
al domicilio social calle del Goberna
dor núm. 24 y 26. i

Depósito en esta ciudad casa de Don 
Antonio Ilesse, Plaza mayor núm. 5.

Precios en el mismo:
Bugias Estrella 8 1/4 rs libra por ma

yor y 8 1/2 por .menor.
Idem Aurma¡7 1/4 rs libra por mayor 

y 7/2 rs. .libra por menor.

Don Juan Maria Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Ná- 
gera y su partido ¡i / i ' 
.. >-<>"- , >■ cp.ob ¡i ai >tlo- • ;

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Julián Santa María López, natu
ral de Monlañana, ^partido judicial de 
Miranda de Ebro, de oficio alumbrador 
ambulante, para que en el término de 
treinta (lias contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de las provin
cia^ de Burgos y Logroño se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para.hacerle un requerimientb 
a virtud de una Real Certificación ex
pedida por S. E. la Audiencia Territo-

,co años, pequeño, herrado de los cuatro 
pies, rozadd- de la cuartilla delantera 
con aparejo redondo y lomillos, con una 
albarda manchada de aceite; cuatro al 
quilas de quincalla con pbsó deseis arro
bas de diferentes clases y mil quinien
tos reales en dinero. Una yegua y co
mo doscientos reales en metálico.=±Va- 
lefiliñ Saez-

I Bugias de la Estrella 7' rs. libra por ma-
I y°r
| Idem de la Aurora 6 rs libra id.

) I Estearina en panes primera calidad 6 
1/2 rs. libra.

Licenciado Don Gregorio Cañete, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su parlidó.í . ■./•'< H *n ¡ . -ro.- | 

iír-i mI-j!; ■ bnliojlo»; <r>! i; obíMcq oírtl
AL Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia á quien atentamente saludo, Ha
go saber: Que ante este Juzgado por 
testimonio del Escribano que refrenda | 
se instruye causa criminali con motivo 
del robo de tres caballerías mayores y | 
otros efectosá Francisco Ruiz (a) el Pa- 
siego, Pedro Alvarez y Pedro Gómez, | 
vecinos respectivamente ¡le Los Barrios 
de Bureba, esta villá’y Terrazas, cuyo | 
hecho tuvo lugar al anochecer del dia 
de ayer en el.monte.de dicholos Bar 
ríos por cinco hombres armados y mon- I 
lados en caballos, en cuya causa por | 
providencia, de este dia he acordado en- | 
Iré otras cosas exhortar V. S. como lo | 
verifico á fin de que por lodos los medios | 
que su ilustración le dicte, proceda á 
la captura y segura conducción á este 
Juzgado de dichos cinco hombres y efec- ¡ 
los robados, cuyas señas á continuación 
se espresan: cuyo hecho tendrá á bien 
V. S. insertar en el Boletín de la pro
vincia de su digno cargo.

Y para que tengan cumplido y debi
do efecto" espido á V. S. el presente 
con el que á nombre de S. M. la Reina 
(q. Dx g ) en cuyo augusto nombre ejer
zo la jurisdicion, le exhorto y requiero, 

-y en el mió, le suplico y pido se sirva 
aceptarle y disponer su cumplimiento, 
quedando en hacer lo propio siempre 
que los de V. S. vea.

Dado en Briviesca á veinte y cuatro I 
de Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Gregorio Cañele.=Por su I 
mandado, Valentín Saez

La CONPAÑÍA COLONIAL de Ma
drid, cuyos delicados productos han ad
quirido tanta fama en la Córte, acaba 
de poner un depósito de los mismos en 
esta capital en. la tienda de papel, car
tón y cartulina de RAMON INCLAN, 
calle del lpd, núm. 4.

nocoLATEs. Sp elaboran con unas- 
máquinas de nueva invención, armadas 
de piedra movidas por el vapor; tienen 
una perfección y suavidad desconocidas 
hasta el dia, no dejan en la jicara el 
más minimo poso ni grano, y se usan 
crudos lo mismo que desechos. Los hay 
á lodos precios con canela ó sin"ella 

| También los hay al estilo de París, y 
| además el atemperante con leche de al- 
| mendra y el pectoral con liquen.

cafés molidos. Proceden de clases se
lectas,. tostadas sin evaporación poi'iin 
nuevo método, de lo que resulta parad 
consumidor la economía de una tercera 
parle, y á la vez un aroma muy supe-

v.b
ARRIENDO DE PASTOS

La Compañía Española, bajo la di- | 
reccion de D. Fermín Perla, sucesor de | 
Mr. .!. Bert, introductora en España de | 
tan útil invención, acaba de dar nuevo |

I ensanche á sus dos establecimientos de | 
Madrid y Gijon, mejorando tan notable
mente sus productos esteáricos, que las |

I bugias de la Aurora son hoy tan su-1 
| periores como eran antes las de la Es-1 
I trellá y estas se han perfeccionado en I 
I la misma proporción.
| Hay surtido abundante en ambas fá- 
I líricas, ofreciéndo la de Gijon una no- 
I lable ventaja al comercio en la baratu

ra de trasportes por mar,, y se encar
ga la fábrica de poner á bordo los génc- 
ros que la pidan

Precios en .Madrid y Gijon al pie de 
Fábrica.

Cinco hombres montados en caballos, 
con escopetas y cachorrillos. Uno como 
de 33 años, alto. Otro bajo; grueso, 
chalo, con patilla esqrJIada, gorra de 
pelo negro, con canana; los demás con 
chaquetas cortas V sombreros anchos 
de ala y estrechos de copa.

rial de Burgos, por consecuencia de una 
causa criminal que por hurto de dos 
gallinas se le siguió en este mismo Juz
gado, apercibido de qué si no verifica 
0u presentación le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Nágera y Oc
tubre veinte y dos de mil ochocientos 
cincuenla y ocho.—Juan Maria Marlihéz. 
c=Porsu mandado, Pedro Canuto Ugarte.

i-«l ¡ fioexn rom: o tiBu.i
Se arriendan los pastos de Torrepa- | 

dierna, frente de Celada del Camino, | 
para ganado lanar. La persona que los 
quiera lomaren arriendo, acuda áira-- 
lar con D. Felix Bienes, calle de Diego 
Porcelo, casa núm. 6, 4.° piso.

Un macho negro,esquilado en el dia, | 
como de seis cuartas y media, labrado I 
de la mano izquierda á fuego con una I 
muñequera de baqueta con dos ovillas, 1 
cabezada de correa negra, aparejo re
dondo con una manta vigarriada y otra I 
encarnada, dos fardos como de once 
arrobas que contienen dos piezas de pa
nfilo rojo y lo demas bayetas y otros 
géneros, entro ellos una docena de pa
ñuelos de seda y como mil reales en 
metálico. Un caballo rojo comodecin-

CtfOGOLAI ES, CAFES MOLIDOS, 
TES, SOPAS COLONIALES.

to.de
el.monte.de

